RES. 2988/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002536, Ent. N° 4498/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 27/2017, convocada para la contratación de un servicio de seguridad (monitoreo y mantenimiento de alarmas) del Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional –SECAN- por el término de un año, prorrogable por un año más;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Presidenta del Consejo Directivo de la SECAN del 21.4.2017,  se adjudicó el llamado a la firma FABAMOR S.A. (VECTOR) por un monto anual de $ 5.075.893 IVA incluido, por el término de un año;
2) que este Tribunal, en Sesión del 10.5.2017, observó el gasto por considerar que: 
a) de acuerdo al monto de la contratación más la prórroga, se debió realizar una licitación pública con todas las formalidades, ya que el límite máximo para una licitación abreviada es de $ 8.199.000, conforme a lo dispuesto por el INDE período enero – diciembre de 2017 y 
b) desde el 1.4.2017, la adjudicataria no cuenta con la habilitación del Ministerio del Interior vigente, siendo éste uno de los requisitos de  admisibilidad previstos en el artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares; 
3) que por Resolución de la Presidencia del Consejo Directivo de Comunicación Audiovisual del 1.6.2017, se reiteró el gasto por considerar que, por informe de la Dirección General de Fiscalización de Empresas del Ministerio del Interior, cuando las empresas se encuentran con solicitud de renovación, están en condiciones de prestar servicios; siendo intervenido por reiteración por la Contadora Delegada con fecha 15.6.2017;
4) que en la oportunidad, se remiten Resoluciones adoptadas por el Servicio de Comunicación Audiovisual:

4.1) de fecha 21.07.2017, por la que dispuso una ampliación del horario al amparo del Artículo 74 del TOCAF, a un costo horario de $ 235 más IVA por hora y un monto anual de $ 837.164, correspondiente al servicio en Radiodifusión Nacional; y 

4.2) de fecha 8.8.2017, por la cual modifica la Resolución del 21.4.2017, en cuanto a que el costo mensual es de $ 503.128 y un monto anual de hasta                      $ 6.050.478;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto con fecha 10.05.2017 (Resultando 2);

2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que, en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
3) que en el mes de agosto de 2017, la Administración modifica la Resolución adoptada en el mes de abril de 2017, en referencia al costo mensual del servicio contratado;
4) que la ampliación tramitada deriva de un procedimiento, cuyo gasto fuera observado, reiterado y mantenida su observación por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el              Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la ampliación, así como la diferencia en el costo anual del servicio contratado;
2) Mantener la observación formulada al gasto original con fecha 10.5.2017; 
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Dar cuenta a la Asamblea General; 

5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Educación y Cultura.
ag
